
Numero 3774.  LUNES 13 DE ENERO DE 1845. D IEZ CUARTOS

PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Circular.

He dado cuenta "á la Reina (Q. D. G.) de la exposi
ción que á nombre de la junta de Socorros del pueblo de 
Felanitx, en la isla de Mallorca, me ha dirigido el maris
cal de campo D. Fernando Cotoner, Diputado por aquella 
provincia, pidiendo se invite á todas las dependencias de 
este ministerio, excitando la piedad en favor de las viu
das, huérfanos y desvalidos de resultas de la horrorosa 
catástrofe ocurrida el 31 de Mayo del año próximo pasa
do en el citado pueblo: de él resulta haber quedado se
pultadas 414 personas, que perecieron en el acto, 193 
heridos, de los cuales varios fallecieron sucesivamente, y 
en el último desamparo 111 huérfanos de menor edad, 
93 viudas y 31 familias privadas de los brazos en que se 
cifraba su sustento.

Enterada S. M. de tan lastimoso desastre, se ha digna
do resolver que V. E. proceda desde luego á abrir una sus- 
cricion en ese distrito de su cargo, dando parte á este mi
nisterio de la cantidad que la misma produzca cuando 
V. E. crea estar terminada, á fin de poder proporcionar 
algún consuelo á aquellos desgraciados.

De Real orden lo digo á Y. E. con ef objeto indicado. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 18i5.=Narvaez.=Si\...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Comunicaciones recibidas en este ministerio.

Ministerio fiscal de la audiencia territorial de la Coruña.= 
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. fiscal del supremo tri
bunal de Justicia lo que copio.=Ilmo. S r .: Tengo la satisfacción 
de poder anunciar á Y. S. I. que el dia 1? del año eutrante no 
existia en este ministerio fiscal un solo proceso ni expediente al 
despacho, ni recibo alguno en las escribanías que no se hallase can
celado. Esto se ha conseguido siu esfuerzo extraordinario que para 
ello se hiciese, puesto que todos los dias puede verificarse el mis
mo ensayo con solos tres que no haya ingreso; pudiendo asegurar
le al propio tiempo que hace ya algunos meses que se halla en 
este estado la fiscalía de Galicia después de inmemorial tiempo 
que parece no se ha visto otro igual ni aproximado desahogo. En 
el año próximo de 1844 han ingresado 7,200 negocios, y de ellos 
5,54b causas para dar dictamen en lo principal, sin contar los gu
bernativos y otros menores. Tal vez no coneuerde este numero 
con el que arrojen los estados que por la regencia se remitan; 
pero es preciso advertir que lo pendiente en las relatorías es car
go de las salas y descargo de este ministerio. El tribunal ha tra
bajado también por punto general con asiduidad y constancia; y 
_si bien es cierto que existe todavía considerable retraso á la vista, 
.ni este es comparable con el que lastimosamente se advertia á 
.principios del año próximo, ni se puede achacar á otro origen que 
.el que tuve el honor de manifestar á Y. S. I. por separado en otra 
comunicación reciente.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y dernas efec
tos que sean de su superior agrado. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Coruíia 5 de Enero de 1845.— Excmo. Sr.— Benito Casielles 
Meana.— Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia.

En la comunicación que con fecha 6 del corriente ha dirigi
do á este ministerio el fiscal de la audiencia de Granada, se lee, 
entre otras cosas, lo que sigue:

« En cuanto al despacho de los negocios, excusando una pro
lija conmemoración de los mismos y de su naturaleza, puedo 
asegurar á V. E. que ninguno se ha detenido; que todos se han 
revisado y devuelto con aquella rapidez, compatible con el de
tenimiento que exigia la inspección de cada cual; que en la fis
calía no quedó alguno pendiente antes de la visita general, y 
por último, que durante las vacaciones pasarán de 200 los que 
se han censurado para adelantar este trabajo, y que jaiíias lle
gue el caso de que las tareas de las salas de justicia se inter

rumpan esperando la devolución que haya de hacer el fiscal dé 
los negocios sometidos al fallo de aquellas. Los abogados de este 
ministerio iuforman en todas las causas según lo prescribe la 
Real orden de 6 de Noviembre último, y me cabe la honra de 
asegurar á Y . E. que las providencias del tribunal son general
mente conformes á mis peticiones, y que la impunidad de los 
delitos se hace mas imposible cada dia, á lo cual contribuye so
bremanera el nuevo sistema de que este ministerio informe 
precisamente de palabra en todos los procesos de cierta entidad.»

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina nuestra Seño- 
a de la comunicación que Y. E. me dirigió en 2 del ac- 
aal, á que acompaña copia del despacho que le ha diri- 
ido el cónsul general de S. M. en Londres, dando cuen- 
\ de existir en el rio de dicha ciudad un hospital flotante 
ara los marineros de todas las naciones que caigan enfer- 
i o s  durante la permanencia de sus buques en aquel puer- 
o, con tal de que se hallen suscritos á él los Gobiernos 
e que estos dependen > manifestando la conveniencia de 
[ue el español se suscriba con una cantidad proporcióna
la por la gran ventaja que de hacerlo reportará nuestra 
aarina para evitar se cierre la admisión en el mencióna
lo hospital de los individuos que enfermen de las tripu- 
aciones de nuestros buques mercantes que allí llegan, y 
le los cuales hay ya 27 en él, con lo demas que Y. E. 
xpresa: de todo lo cual se ha enteradoS. M.; é impulsada 
le los magnánimos sentimientos que le son propios á favor 
le sus leales súbditos, se ha dignado resolver, que tocan- 
lo á este ministerio realizar tan filantrópico pensamien- 
o, se prevenga por el del digno cargo de Y. E. al men
cionado cónsul proceda desde luego á inscribir á su Go- 
)ierno como suscritor de aquel benéfico establecimiento 
lesde 1? del actual por la cantidad de 20 libras esterlinas 
muales que indica como suficiente, á cuyo efecto comuni
co orden al pagador de este ministerio para que gire á su 
avor la expresada cantidad por lo correspondiente al año 
ictual, y que en los sucesivos verifique siempre el giro de 
gual cantidad con este objeto en los primeros dias del mes 
le Enero de cada uno de ellos, mientras no se le preven
ga otra cosa por haber dejado de existir dicho hospital, ó 
porque S. M. lo tuviese por conveniente.

Lo que digo á Y. E. de Real orden á los efectos con
siguientes, como resultado de su referida comunicación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Enero 
Je 1845.—Armero.=Sr. Ministro de Estado.

P A G A D U R I A  DEL M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A ,
COMERCIO Y  GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Mes de Diciembre de 1844.

Estado que manifiesta el ingreso y distribución de cauda
les de esta pagaduría en el presente mes.

? . Rs. de vn.

Existencia que resultó en fin del anterior.. 1.940,l o l .  . o
Recibido de la tesorería de corte por resto

de la consignación de dicho mes........ ................  1.000,000
Id. en cuenta del presente................... 2.230,000
Id. del asentista de víveres y pertrechos 

del departamento de Cádiz por el 10 por 100 
de 240,000 rs. que se le han satisfecho por
cuenta de sus suministros......................................  24,000

Id. del de utensilios del mismo departa
mento por id. de 10,868 rs. id ...........................  1,086. .2 /

Id. del de víveres que fue de Ferrol por el
8 por 100 de 120,000 rs. id ................  9,600

Id. del Banco español de San Fernando por 
cuenta de las letras de Junio, que se hallaban 
en su poder para procurar el cobro....................  30,073. .2^

5.234,911.. 2(
Distribución.

Remitidos al ministro principal 
del departamento de Cádiz para una 
paga general á todas las obligacio
nes del mismo; reparos de edificios; 
colegio naval militar, y 200,000 rea-

es á disposición del Excmo. Sr. co
mandante general para invertir en 
?1 material de buques de guerra é 
mporte de vestuario de marinería
í la corbeta Venus  1.125,834.. 6

Id. al del departamento de Fer- 
’ol para una paga general á todas 
ias obligaciones del mismo; jor
nales á la maestranza empleada en 
la fragata Perla\ construcción de ca
jas de equipajes á varios buques, y 
obras ejecutadas en dicha fragata.. 536,389..2Í 

Id. al de Cartagena para una 
paga general á todas las clases del 
mismo; carena y habilitación del 
bergantín Ebro; vestuario de la ma
rinería de este buque, y continuar 
el suministro de víveres en el de
partamento      532,905.. 8

Satisfecho por una paga á va
rios oficiales para pasar á sus des
e o s ....................................................... 2,960

Id. por dos pagas para el fune
ral del Excmo. Sr. D. Olegario de 
los Cuetos, Ministro que fue de
Marina..................................................  6,666..20

Id. al comandante de la tropa de 
marina destacada en esta corte por 
un mes de prc y demas haberes de
la misma. .    .........   11,125.. 4

Id. aF habilitado de Ja junta de 
comercio de Zaragoza por un mes de 
sueldo á sus empleados que no per
cibieron en Noviembre último por 
no haberse presentado al cobro opor
tunamente.............................................  1,752..28

Id. al intendente jubilado Don 
Cándido Montero por una paga á 
buena cuenta, según Real orden de 7. 2,250

Id. á los empleados de marina en 
la corte y otros que perciben su ha
ber por esta pagaduría....................  220,596..12

Id. por una mensualidad de asig
nación de escritorio á los que la dis
frutan en esta capital y otros pagos
preferentes que le están anejos  26,182..16

Id. al contador de marina de la 
provincia de Barcelona para remitir 
al de Palamós y pago de un mes de 
goces á la dotación del bergantín go
leta Guetaria, surto en Mallorca, y 
pago de estancias causadas por los 
individuos de marina en los hospi
tales de aquella plaza y Tarragona. 26,527

Id. al de San Sebastian por un 
mes de todos goces á la dotación del
bergantin Urumea..............................  5,769..17

Id. al de la de Santander para
id. al lugre Vidasoa.......................... 6,970

Id. al de Vigo para id. al ber
gantin Manzanares. .................. .. 26,721..15

Id. por importe de una letra gi
rada por el contador de Marina de 
la provincia de Málaga á cargo de 
esta pagaduría de víveres y efectos 
facilitados al pailebot Cartagena. .. 6,346

Id. por otra que giró el coman
dante de marina de San Sebastian, 
valor de víveres y medicinas facili
tados al bergantin Urumea................ . 9,363..10

Id. por el quebranto que han su
frido en el giro varias letras giradas
por esta pagaduría......................   . .. 4,078..15

Id. por importe de la correspon
dencia de oficio de la intervención 
de esta pagaduría con las juntas de
comercio y otros...............................  494..10

Id. en cuenta de las obras ejecuta
das en la Secretaría del Despacho.. 40,000

Id. por la conducción de cauda
les á esta pagaduría...........................  106.. 17

Id. al asentista del agua del ar
senal de la Carraca en cuenta de
sus suministros....................    1,353..11

Id. al asentista de víveres y per
trechos del departamento de Cádiz.
en cuenta de id ..................................  264,000

Id. al de utensilios para la tro
pa de artillería del mismo departa
mento id ,  ...........  10,368



Id. al de provisiones de Castilla 
la Nueva por el pan suministrado á 
la tropa del destacamento de la corte. 2,ó(35..0-*

Id. al de víveres del departamen
to de Ferrol en cuenta de sus sumi
nistros.......................................................  120,000

Id. al apoderado del conde de 
Hornos por una mensualidad de los 
réditos de cantidad impuesta sobre 
las fábricas de Liérganes y la Ca
vada.......................................... ................  10,000

Id. al apoderado de D. Manuel 
Ciaran por importe de los algihes 
para aguada del bergantín Manza
nares.......................................................  102,50o

Id. por la conducción de vestua
rio para la tropa de artillería de ma
rina á los tres departam entos  24,-350.. 171______________________________________ 2.108,941..33

N ota. De esta existencia deben rebajarse varias cantidades 
que se hallan depositadas en la caja de esta pagaduría para de
terminados objetos.

M adrid 31 de Diciembre de 1 8 4 4 .=  Vicente Ibañcz .= C on - 
forme con la intervención de la pagaduría de marina. =  Rafael 
R iaño Y Lorion.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.
París 6 de Enero.

No hubo bolsa el .día anterior por ser domingo.

Escriben de Constantinopla el 18 de Diciembre:
La Puerta otomana ha consentido en reparar el insulto he

cho al cónsul británico en Trebisonda. E l bajá deberá desde lue
go dirigir algunas disculpas al cónsul por medio de su kcaya ó 
primer oficial de su casa. En seguida invitará al cónsul y a su 
dragomán á pasar á palacio: estos dos funcionarios irán, con ar
reglo á la etiqueta oriental , montados en caballos del bajá. A su 
llegada se les servirá , según costum bre, pipas y  cafe'. E l bajá 
expresará de nuevo al cónsul su sentimiento por lo que ha pa
sad o , y  quejarán  restablecidas las relaciones entre ellos. En lo 
concerniente á la conducta cruel del bajá con el desgraciado que 
estaba bajo la protección del cónsul, los embajadores de Francia, 
de Inglaterra y  de Rusia se proponen hacer enérgicas represen
taciones á la Puerta. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 4 de Enero.
Los vecinos de la calle de Regomir han tenido hoy el gusto 

de abrir Ja capilla de San Cristóbal á la pública veneración, ha
biendo siflo bendecida con las debidas solemnidades por el señor 
gobernador eclesiástico. Mañana se celebrará un solemne oficio 
cotí m úsica, y por la tarde se cantará , también con acompaña
miento de orquesta , el rosario. E l nuevo altar reúne la senci
llez á la elegancia, y será para la posteridad un testimonio del 
buen gusto y de la piedad de aquellos vecinos. ( Fomento.)

Estuvo anoche sumamente concurrido el elegante salón del 
casino filarmónico, en que tuvo lugar una academia de escogidas 
piezas, (/r/.)

Idem 5.
Hoy ha marchado para la corte en la diligencia el excelen

tísimo Sr. general D. José M aría de R ojas, que se hallaba en 
•sta capital con motivo de pasar la revista ele inspección al re
gimiento de Lusitania 3? de cazadores á cuba No : según estamos 
bien iutormados , este gefe ha marchado lleno de satisfacción al 
v e r, no solo lo ,bien atendidos que se hallan todos los ramos de 
este regiíñicntó, sino también por los brillantes informes que de 
su comportamiento y* disciplina le ha dado nuestro Excmo. señor 
capitán general. No esperábamos nosotros otro resultado de un 
regimiento que desde el último sitio hemos tenido lugar de ob
servar, complaciéndonos siempre en ver su bello espíritu y unión 
de sus individuos : damos pues el parabién á su digno gefe y de
mas clases que lo componen, persuadidos que cuerpos corno este 
serán el baluarte del trono y  de las leyes, á cuyo pié se estrella
rán siempre las maquinaciones de sus enemigos. (Vi/.)

Cádiz 5 de Enero.
Anoche se ha verificado en el teatro principal el concierto del 

célebre pianista Liszt que estaba anunciado. La concurrencia ha 
sido numerosa, en términos de no hallarse desocupada ninguna 
de las localidades. No es fácil explicar, ni podríamos encarecer 
deb idam ente, el mérito de aquel distinguido profesor , que fue 
aplaudido estrepitosamente en todas las piezas que tocó, y  sobre 
todo en la fantasía sobre motivos de la Sonámbula, que produjo 
un entusiasmo general. (Comercio.)

Sevilla 5 de Enero.
Ayer salió de esta capital para la provincia de Huelva el 

provincial de Valencia, que probablemente irá á reunirse con al
gunas fuerzas que se hallaban en Gibraleon para desde alli des
tacarse sobre la frontera del reino Jimítrofc.

Tam bién han salido ayer dos compañías de a r tille r ía , que nos 
seguran van á relevar 4 otras que se hallan en Ceuta.(d. de s.y

MADRID 15 DE ENERO.
Continuación del mensaje'del Presidente de los Estados-U ni- 

os.= E n mi último mensaje creí de mi deber maní testar al Con- 
reso en términos tan claros como significativos mi opinión res- 
ecto de la guerra que há tanto tiempo existe entre Méjico y Tejas, 
a cual desde la batalla de San Jacinto solo ha consistido en ligeras 
ncursiones, sin otro objeto que el pillaje, acompañadas de eiicuns- 
ancias ofensivas a la humanidad. Repito ahora lo dije entonces, 
pie después de ocho años de débiles é inchcáces esfuerzos para re- 
:obrar á Tejas, era ya tiempo de que esta guerra cesase. Los 
istados-Unidos tienen un Ínteres directo en esta cuestión. La 
proximidad de dichas dos naciones á nuestro territorio pudiera 
causar disturbios en nuestra paz. Ya el ánimo de uno u otro de 
os beligerantes habia concebido sospechas contra nosotros, y como 
;onsecuencia necesaria padecieron los intereses amciicanos , y nues- 
ira paz corría de dia en dia mayor peligro. Ademas, es bien cono- 
:ido de todos que la falta de fondos producida por la guerra su
jetó á Méjico y Tejas á la mediación de otras potencias; lo cual, 
dn la interposición de este Gobierno hubiera acarreado graves in
jurias á los Estados-Unidos. Este Gobierno ejerció de tiempo en 
tiempo su amistosa mevliaeion para term inar las hostilidades del 
modo mas honroso para ambos beligerantes; mas sus esfuerzos 
en este asunto fueron infructuosos. Méjico parecia no tener obje
to en continuar la guerra , y al* poder ejecutivo no quedaba otra 
alternativa que obtener ventajas de las muy conocidas disposicio
nes de Tejas é invitarle á entrar en 1111 tratado que uniese aquel 
territorio á los Estados-Unidos.

Desde vuestra última sesión Méjico ha amenazado renovar la 
guerra ,*y ha hecho, ó sé propone hacer, grandes aprestos para 
invadir á Tejas. Ha expedido decretos y proclamas, preparando 
el rompimiento de las hostilidades, llenas de amenazas ofensivas 
á la hum anidad, que si se llevaran á efecto, atraerían la aten
ción de todo el mundo cristiano. Este nuevo modo de obrar hay 
razón para creer haya sido producido á consecuencia de la nego
ciación del últim o tratado de unión con Tejas. E l poder ejecuti
vo no podia permanecer indiferente en vista de semejante con
du c ta , y creyó que tanto el honor del país como el tuyo propio 
exigian que se hiciese una enérgica representación al Gobierno 
mejicano sobre este particular. Se hizo en efecto, corno se vera 
por la copia del adjunto despacho del secretario de Estado al en
viado de los Estados-Unidos en Méjico. Méjico 110 tiene derecho 
para tu rbar la paz del m undo, insistiendo por mas tiempo en una 
guerra inútil é infructuosa. Semejante estado de cosas no puede 
tolerarse por el continente europeo, y  mucho menos por este. Una 
guerra de desolación, como la que Méjico amenaza emprender 
ahora, no puede llevarse á efecto sin envolver nuestra paz y tran
quilidad. No puede creerse que semejante guerra sea mirada 
con indiferencia por nuestros ciudadanos que habitan con los 
vecinos E stados, y nuestra -neutralidad será violada á despe
cho de cuantos esfuerzos haga el Gobierno para evitarlo. En aquel 
pais se han establecido emigrados de los Estados-Unidos, á invi
taciones de la España y Méjico. Estos emigrados han dejado allí 
amigos y relaciones, que no púdran menos de simpatizar con aque
llos naturales en todas sus cuestiones, y serán impelidas por es
ta simpatía á tomar parte en ellas, á pesar de la enérgica acción 
del Gobierno para prevenirlo. Tampoco permanecerán pasivas las 
numerosas bandas de indios, las mas guerreras del m undo, que 
ocupan extensas regiones contiguas á los Estados de Arkansas y 
M issour, y están en posesión de graades pedazos de terreno 
dentro de los límites de Tejas; y cuyas inclinaciones los arrastra
rán seguramente á la guerra bajo cualquier pretexto.

Méjico uo tiene motivo alguno de disgusto contra nuestro 
Gobierno ó nuestro pueblo por haber negociado el tratado. ¿Cua
les de sus intereses se han visto afecta los por él? De nada se le 
ha despojado, puesto que Tejas había dejado de pertenecerle. La 
independencia de Tejas estaba reconocida por muchas de las prin
cipales potencias del mundo. Era libre para tra ta r, libre para 
adoptar su sistema de política, libre para seguir el camino que 
le pareciese mas apto para asegurar su felicidad. Su Gobier
no y su pueblo decidieron unirse á los Estados-Unidos , y el po
der ejecutivo vió en la adquisición de aquel territorio-los medio* 
de adelantar su gloria y su felicidad. Entonces ¿que principio de 
buena fe quedó violado? ¿Q ué máxima de política se vio holla
da? Méjico hubiera debido considerar las medidas que sé adopta
ron como las mas beneficiosas. Su impotencia para reconquistar a 
Tejas estaba bien patente por los ocho y ahora nueve años de u ik i 
guerra sin fruto y ruinosa.

Entretanto Tejas va creciendo en población y recursos. Alli 
acude la emigración de todos los puntos del globo, de tal suerte 
que sus fuerzas aumentan considerablemente. Méjico necesita un¿ 
frontera fija y perm anente que lo separe de esta joven repúbli
ca; y no está lejos el dia en (pie Tejas, si continúa separada d( 
los Estados-Unidos, llegará á consolidar inevitablemente sus fuer
zas por la agregación de las contiguas provincias de Méjico. El 
espíritu revolucionario contra el Gobierno central se ha manifes
tado claramente en algunas de estas provincias, y e s  íácil inierii 
que á la primera ocasión proclamarán su independencia y forma
rán estrecha alianza con Tejas. Entonces la guerra no tendría íin; j 
si ocurriese una cesación de hostilidades, solo seria de bien curtí 
duración; y si Méjico consulta su verdadero Ínteres, 110 podrá ha
llarlo sino en la paz con sus vecinos, la cual depende del establecí 
miento de una frontera permanente. El poder ejecutivo está d b  
puesto á tra ta r sobre la ratificación del tratado en los término 
mas liberales. Hasta aq u i las fronteras de Tejas habían quedadi 
indefinidas por el tratado.

E l poder ejecutivo propuso term inar este negocio de un mod< 
que todo el mundo hubiera graduado de justo y razonable. Nin 
guna negociación ha podido entablarse entre los Estados-Unido 
y Méjico, anterior á la ratificación del tratado. Nosotros no te 
niamos derecho, poder ni autoridad para empezar semejante ne 
gociacion ni conducirla á su término, pues hacer lo contrario bu 
hiera sido una pretensión ofensiva igualmente al orgullo de Mé 
jico y Tejas, y que produjera contra nosotros el cargo de presun 
tuosos, mientras que haber propuesto, en pro de la agregación 
satisfacer á Méjico en metálico cualquier Ínteres que pudiese te 
ner en Tejas, fuera tr a ta r 'á  esta república, no como una Poten 
cia independiente, sino como una mera dependencia de Méjicc 
El poder ejecutivo no podia dar un paso eu este asunto sin in 
fundir desconfianza sobre vuestra propia declaración de que aquí» 
lia república era un Estado independiente. Méjico amenazó con 1 
guerra contra los Estados-Unidos, en el caso de ratificarse el Ira 
tado de agregación.

E l poder ejecutivo no podía perm itir agenas influencias e 
este tratado , pues nuestro pueblo está pronto á sacrificar much 
por la paz, pero nada por el miedo. Una g u erra , en cualesquic 
circunstancias , debe deplorarse , y los Estados-Unidos son la úl 
tima nación que la desea; pero s ise  la exige como condición d 
paz que desista de su incuestionable derecho de tratar con un

Potencia indeprm líenle de nuestro continente sobre puntos igual
mente interesantes para ambas, y que por una insostenible pre
tcnsión de una tercer Potencia supedite la libre voluntad de 
aquella con quien trata, el poder ej. cativo, aunque el mas am an
te de la paz y deseoso de sostener amistosas relaciones con todas 
las Potencias del mundo, uo d e b ed u d a r en decir que el pueblo 
de los Estados-Unidos estará pronto á hacer frente á todas las 
consecuencias antes que someterse á semejante condición. El po
der ejecutivo 110 abriga temores de guerra ; y he de manifestar 
francamente mi opinión de que si el tratado hubiera sido ratifi
cado por el Senado, le hubiese seguido inmediatamente, con ente
ra satisfacción de M éjico, el pronto arreglo de muchas de las 
cuestiones que median entre ambos países. Mas viendo entonces 
que se hacían por Méjico nuevos aprestos de guerra para la in
vasión de T ejas, lo cual tenia efecto por haber adoptado esta ú l
tima las indicaciones del poder ejecutivo sobre el negocio de la 
agregación, no podia este cruzarse de brazos pacíficamente y per
m itir una guerra que amenazaba ir acompañada de todos los actos 
que pueden marcar un siglo bárbaro.

Otras consideraciones de importancia influyeron en la con
ducta del poder ejecutivo. E l tratado que se había negocia
do carecía aun de la ratificación del Senado. Una de las prin
cipales objeciones que se presentaban contra él consistía en 
que la cuestión de la agregación no se habia sometido af juicio 
de la opinión pública en-los Estados-Unidos. Por insostenible 
que parezca ésta objeción, en vista del incuestionable derecho 
del poder ejecutivo para negociar el tratado, y de los grandes y 
permanentes intereses envueltos.en la cuestión, debo someter todo 
este negocio á la deliberación del Congreso, como la verdadera 
expresión de los sentimientos del pueblo. No habiéndose tomado 
sobre él disposición alguna definitiva por el Congreso, qu dó su
jeto á la decisión de los Estados y del pueblo. La elección popu
lar que acaba de terminarse pioparcio.ió li  ocasio 1 de consultar 
la voluntad de ambos sobre el asunto. M ientras esto se manifes
taba, el poder ejecutivo tuvo un imperioso deber de participar; á 
Méjico que la cuestión deagregacion pendía del fallo del pueblo 
americano; y que ínterin este se pronunciaba, cualquier invasión 
en Tejas seria consi .lerada como un medio de .sorprender su ju i
cio, que 110 podia mirarse con indiferencia. Tengo la salislacciou 
de anunciaros (pie semejante invasión 110 ha tenido efecto, y confio 
que, sea cual fuere la determinación que tom i> sobre el parti
cular, Méjico considerará la ‘importancia de dcci lirio por medios 
pacíficos, mas bien que por las armas.

La decisión del pueblo y los Estados en este* interesa ule pun
to se lia manifestado terminantemente. La cuestión se ha preseu- 
trd oá  su juicio con toda claridad. Por el mismo tratado se pre
cavieron todas las incidencias (pie pudieran presentarse para d i 
vidir ^ d is t r a e r  la pública asam blea, pues la decisión de oslas 
se dejó para mas adelante. Repito (pie la cuestión de agregación 
se presentó n idada, y  en esta forma se ha sometido al juicio de 
la opinión pública.

Una inmensa mayoría (leí pueblo y del Sena !o se ha decla
rado en favor de la agregación. Han venido instrucciones á am 
bos brazos del Congreso de sus respectivos constituyentes en los 
términos mas significativos. Es la voluntad del pueblo y de los E s
tados que el territorio de Tejas sea agregado á la Union á la ma
yor brevedad, y espero que al llevarse a electo se evitara toda 
cuestión incidental. Las legislaturas venideras pueden decidir el 
número de Estados que se formarán de dicho territorio cuando 
llegue el tiempo oportuno para esta cuestión, como las demas que 
puedan ocurrir. Por el tratado se obligaron los Esta los-Uni los al 
pago de las den las de T ejas, importantes una suma que no ex
cede de 10.000,000 de pesos, que ha de pagarse, á excepción de 
otra de cerca de 400,000 pesos, exclusivamente con el producto 
de las ventas de sus tierras públicas. Nosotros no podemos tomar 
estas tierras sin hacernos cargo de cuantas obligaciones pesen sobre 
ellas, si hemos de proceder con honradez.

Nada ha ocurrido desde vuestra última sesión que induzca á 
.creer hayan cambiado las disposiciones de Tejas ni la determ ina
ción de su Gobierno y su pueblo.

Aquella república Qontinúa deseando ponerse bajo la protec
ción de nuestras leyes, y participar de la felicidad que ofrece 
nuestro sistema federativo.

La extensión de nuestro comercio exterior y de cabotaje á una 
distancia casi incalculable, la mayor facilidad en la venta de . 
nuestras manufacturas, y el constante au m rn ti en la de nues
tros productos agrícolas, la seguridad de nuestras fronteras y la 
mayor fuerza y estabilidad de la Union serán los resultados de 
llevarse á efecto la agregación. Llegado este caso, creo que el 
verdadero inicies de Méjico sera el mantener las mas amistosas 
relaciones con este Gobierno.

Nó abrigo temor alguno respecto á otras naciones, pues no 
existe motivo alguno de queja. Nosotros no debemos mezclarnos 
en sus derechos, ni puede argiiírsenos con el mas ligero dcsiguio 
contra sus posesiones en este continente: nosotios no hemos pues
to impedimento á las extensas adquisiciones de territorio que han 
hecho algunas de las principales’Potencias de Europa,

Comisión central de monumentos.= Sección 31 =  Esta comi
sión ha .recibido con la mayor complacencia lu siguiente acta de 

| inhumación de los restos mortales del célebre escritor Ambro
sio de Morales.

«D. Francisco de Borja Pavón, vocal secretario de la comisión 
provincial de monumentos históricos y artísticos de Córdoba. =  
Certifico: Que por el Sr. D. José Avino, individuo* de la comi
sión y notario de la curia eclesiástica, se me ha entregado la si
guiente acta de inhumación de los restos de Ambrosio de M ora
les , q u e , copiada á la le tra , dice asi:

En la ciudad de Córdoba , capital de su provincia y obispa
do, á los 19 dias del mes de Diciembre del año de 1844, á con
secuencia de acuerdo' de la comisión provincial de monumentos 
históricos y artísticos, se reunieron en la insigne y Real colegia
ta de San H ipólito , de esta ciudad, los Sres. D. Francisco Javier 
Caveslany, gefe político de la provincia, presidente de la comi
sión; D. Rafael Joaquin de Lara y P ineda, D. llam ón de A gui- 
lar Fernandez de Córdova, D. Diego Monrúy y Aguilera , boca
les de ella; D. Francisco de Borja Pavón, vocal secretario de la 
m ism a, y D. Manuel García del A lam o, vocal agregado como 
arquitecto de esta ciudad ; D. Juan de Bu mego ¿ intendente de 
Rentas; D. José María Conde, alcalde presidente de su ayunta
miento ; Dr. D.. Juan Gutiérrez Correa, gobernador eclesiástico 
de la mitra ; licenciado D. Antonio María Asensio y B onel, pro
visor y vicario general del obispado ; D. Lorenzo de la Secada 
como diputado provincial; D. Rafael de Lara y Cárdenas , cano 
nigo de la santa iglesia catedral en representación de su eabihlo- 
y yo el infrascrito vicepresidente de la comisron con el carácter dé, 
notario para esta diligencia, por serlo de la curia eclesiástica y  

1 del tribunal de cruzada de la'diócesis, no habiendo concurrido



rl Sr. com andante general do la provincia y  los dos Sros. jilecos 
de prim era instancia de la capital , invitados especialmente por 
la com isión  com o las demas autoridades, por habérselo im pedido 
las ate liciones de sus cargos, con el objeto de inhum ar Jos restos 
m oríalos de A m brosio do M ora les, que el cabildo de la colegia
ta conservaba en depósito provisional por la entrega que la com i
sión lo hiciera en la tarde del dia 8 de N oviem bre próxim o en 
su antiguo sepulcro de m árm ol que existia en el suprim ido con 
vento de los M ártires del R io  de esta c iu d a d , trasladado á la 
colegiata com o resulta del acta hecha en aquella fecha ; y  co lo 
cado ja  en el centro do la pared del claustro de Poniente que 
m ira á la puerta principal (b l atrio y  á su fren te , y  habiendo 
dispuesto el cabildo de la colegiala celebrar una vigilia y  misa 
de d ifuntos en sufragio de su alma que anunció con un doble de 
cam panas desde las doce del dia anterior, se d io principio á las 
d iez y m edia con asistencia de las personas arriba expresadas, 
estando la caja que contenia sus restos m ortales sobre un bufete 
m ortu or io , sencillo y  respetuoso. C oncluida la m isa , el cabildo 
en cuerpo , y  con form e al ritual rom ano y á los estatutos de su 
colegia la , cantó tres solemnes responsos, y lom ando los sacerdo
tes el art a fúnebre la llevaron hasta el pie del sepulcro, y  ben
diciendo este el preste se hizo entrega de ella al secretario de la 
com isión y  á mí el notario. R econocida y  asegurado de que era 
la misma que se había depositado el dia 8 de N ov iem b re , y  que 
contenía los hu sos de A m brosio de M orales, que estaba soldada 
y  p a fectamente cerrada , que en el sarco lago nada h a b ía , la co
locam os en el á presencia de todos los asistentes y  del pueblo, 
espectador del acto , cubriéndose inm ediatam ente por el a rqu itec
to y  operarios prevenidos al efecto con la Lápida y  aguja que ser
v ia  de coron ación , lom ando sus juntas y encajes, según reglas 
del arte. R etirado el c a b ild o , y  perm aneciendo todos los demás 
en el m ism o sit io , por el Sr. ge fe político , presidente, se leyó en 
alta c' inteligible voz un elocuente, razonado é histórico discurso, 
trabajado por uno de los individuos de la com isión, en e log io  del 
celebre escritor , cuya memoria tan solem nem ente se honraba , y  
de sus obras y -.escritos que le han dado nom bre é inm ortal g lo 
ria á su patria; y  concluyéndose el acto con la lectu ra , dispuso 
el Sr. presidente que se extendiese* por escrito a>l pcrpcluum , 
com o adición y com plem ento de la diligencia de exhum ación y  
traslación va citada de 8 de N oviem bre, entregándose original á 
l i cuiuidou provincial para su i.icoi punición á ella , v sacándose 
las capias necesarias para las corporaciones y establecim ientos á 
quienes las de aquella se rem itieron.»

\ lo íirmó S. S. con el secretario d “ la com isión y  yo c! no
ta r io , que de todo doy fe .-W avin* Cnvest a n y .^ F ra n c isco  "de B or- 
ja P avón , vocal secretario.=-José Avino.

\ por acuerdo de la com isión so expide este certificado para 
su n  misión á la central.

Córdoba 24  de D iciem bre de í8 í í .= F r a n c is e o  de Borja Pa
v ó n , secretario.

Y deseándola com isión central cpie estos trabajos (le la apre- 
■ viable com isión provincial de Córdoba lleguen á noticia de todas 
las dunas del ram o, ha resuelto en sesión de este dia se p u b li
que en la Gacela , segura de que servirá de noble estím ulo á las 
referidas com isiones, asi com o de satisfacción á todos los am an
tes de nuestras glorias nacionales.

M adrid  8 de E nero de 18 45 .— E l vicepresidente, el conde de 
C loi.ard .— José A m ador de los Hios, secretario.

Nada mas laudable ni digno de im itación que un ardiente oc
io p ir el estudio, que un v iv o d s e o  ie adqu irir conocim ientos en 
to los los ramos del saber hum ano, que á veces se advierte en a l -  
Minos h on dees y corporaciones. Nos sugiere esta idea el im por
tante debate sobre la homeopatía que está tenien ío lugar en la 
ocade uta de Esculapio, sociedad compuesta en su m ayor parte de 
jóvenes aventajados y estudiosos alum nos de la facultad do cien
cias medicas. V enciendo esta academ ia to lo genero dé obstáculos 
e inconvenientes, ha conseguido abrir un publico palenque, don
de pueden m edir sus luerzus y exponer sus razones todos los ad
versa nos y sostenedores d * la homeopatía. V an ya celebradas algu
nas sesiones, y  los señores que en ellas han tomado parte han da
do no escasa prueba de hasta que gra lo, digno de e log io , con
duce siem pre á los jóvenes aplicados y laboriosos aquel celo y  
aquel deseo por aclarar la verdad be los hechos que ya antes d e
jam os indicado. Esas sesiones, tan im portantes de suyo por la natura
leza misma de la materia que se ventila, io serán aun mas si, co 
m o fundadam ente creem o.', lom an la palabra los distinguidos p ro - 
b son s Sres. M ata, O brador, Solís é Isern, presidente este ú lti
m o de la referida academia de Escahij io.

A  la hora d é la s  doce todos los dom ingos y  en la capilla de 
eslu. ios de S. Isidro continuarán los «Abales prom ovidos. T en e 
m os entendido que .muy pronto han de empezar á ver la luz pú
b lica , p odien do asi lom ar conocim iento de tan im portante polé
m ica Ioüo  ̂ aquellos a quien no ha sido posible presenciarla.

j

Con sumo placer insertamos la siguiente com unicación por 
referirse á la solemne inauguración del colegio naval m ilitar, ins
titución  que ba tiem po hacia indispensable nuestra abatida snari- 
na, y  que ha sido uno de los prim eros actos del reinado de Isa
bel II después de su m ayoría. Su augusto y  adorado nom bre real
za sobrem anera lo elevado y  previsor de un pensamiento que 
puede ser m uy fecundo cu grandiosos resultado s, com o lo será si a 
duda si el cie lo  nos concede gozar largos años de la venturosa 
paz en que vivirnos tras de tantos disturbios y  desastres; pensa
m iento en fin que honra m ucho al E xcm o. Sr. M inistro de M ari
na que le ha llevado a cabo en corto tiempo , y  al inspector y  
demas gefes que con tanta eficacia han contribuido á que se rea
licen sus patrióticos deseos.

Instalación del colegio naval militar en el departamento de Cádiz.

E l dia 1? de E nero de 18 45  será un dia m em orable en los 
míales de la marina m ilitar de España por haberse verificado en 
el la apertura solem ne del colegio naval m ilitar , de cu yo esta
b lecim iento deben esperarse grandes resultados si se llena ñ las 
m iras que S. M . la R eina de las Españas se ha propuesto en su 
erección. 1 1

E l edificio destinado para el efecto es un cu ad rilon go, cuya 
m ayor longo ra corre com o del N. E . al S O .: está situado en “la 
nueva población de San C arlos, entre la ciudad de San F ern an - 

<í l!sena  ̂ C arraca, mas próxim o á la prim era que á
es a. ista enteramente aislado, bien ventilado; consta de cuatro 
cuerpos; sus techos de azoteas, descubriéndose desde ellas un h o - 
rizón te su. mas límites que los naturales, y  el del m ar com pren

de todo el espacio del Océano que form a por aquella parte el 
litoral de la isla Gaditana.

Está d iv id id o  este edificio en dos departam entos principales; 
el uno form a el co legio con todas las oficinas necesarias para ed u 
car y  alojar 80 jóvenes , los que sin innovaciones de considera
ción pueden ascender á dob le  núm ero: el otro es el destinado 
para el alojam iento decoroso y  cóm odo de ios gefes y  em pleados 
principales del colegio. Este ed ificio , form ado en la buena ('poca 
de la marina B orbón ica , es m uy sólido y  de agradable arqu ilee - 
tura; y  aunque construido para otro ob jeto puede m uy bien ser
v ir para el que el G obierno se propone. Su entrada principal e^tá 
m irando al arsenal; sus escaleras son bastante buenas, especial
mente la que está en el patio prin cipal, de caprichosa construc
ción  y  de m uy buen gusto.

A  las nueve de la mañana del dia i?  form ó la brigada de 
artillería de marina en el cam po que está al lado oriental del c o -  
lcgio , siendo m uy de notar su d iscip lin a , uniform idad y bri
llante porte de sus gefes y  oficiales. A l m ism o tiem po se engala
naron con luci las banderas los ángulos y  centro de las azoteas 
del ed ific io , colocando en la fachada principal la bandera nacio- 
nal , y  en el balcón sobre la puerta principal se fijó un m agní
fico escudo con las armas de Castilla y  L e ó n , y  una gran lápida, 
en que con herm osos caracteres estaba escrito Colegio naval mi
litar.

A  las nueve y  m edia principió la bendición de la capilla con 
Ja magnifica e im ponente pompa propia y  exclusiva del rito 
R om ano , oficiando el teniente vicario castrense.

A  las diez y  m edia llegaron el subinspector del colegio, co
mandante general del departamento, y  las autoridades m ilitares 
y  civiles cíe Cádiz y  San Fernando fueron recibidas fuera de la 
puerta del c o h g io  por los gefes*, profesores y em picados del es
tablecim ien to, estando en el mismo punto reunidos los com an
dantes, oficialidad y  guardias marinas del navio Soberano, fragata 
Cristina y  coi beta mus , comandante general del arsenal y  otros 
varios gefes y em picados del departamento de marina d e 'C ád iz. 
Las autoridades con este acom pañam iento se dirigieron á la ca
pilla del co legio: la misa fue solem ne; la música vocal é instru
mental de m uy buen gusto y  ejecución; el predicador fue el ce
lebre padre Lasso de la V ega : su sermón fue m uy lógico , sin 
m uchas llores retóricas, pero elocuente y  de convicción : inculcó (pie 
á la par de la educación iisica, civil y  científica de los alumnos 
se pusiese el mas particular esmero en la educación religiosa, 
pues sin ella el G obierno nunca podría contar con las espadas de 
los alumnos , y porque al Esta o o no se le presenta mas segura 
garantía ,  para usar debida y legítimamente de la fuerza que se 
confia á la m ilic ia , que la de las creencias religiosas, que por 
este cam ino mas que por otro se logrará poner term ino á las dis
cordias civiles, y  asegurar la paz que tanto necesita nuestra aque
jada nación.

C oncluida la función religiosa se dirig ieron el Sr. subinspec
tor, autoridades y com itiva á la sala nom brada de Juntas, la cual 
estaba magníficamente ad orn a d a ,y  colocado en su testero el retrato 
de la Reina nuestra Señora. E l subinspector pronunció un discur
so in iuguratorio para anunciar (pie el colegio naval militar esta
ba instalado: com o la regla principal para bien decir es estar 
poscido de lo que se d ice , el general Chacón peroró b ien , porque 
en aquel; m om ento solemne se sentia inspirado ; nada dejó que 
desear, y  la mas m ordaz crítica no pudo hincar su em ponzoña
do diente en tan bella a locución. .

Después de este acto se procedió á inspeccionar el local, á sa
ber: sala de m od e jos , academ ia , enferm ería, dorm itorios, com e
dor y  demas oficinas subalternas. M ucho agradó' á las autorida
des reunidas la buena d istribución del todo y  la excelente arm o
nía que guardaban todas sus partes entre sí: Humaron la aten
c ión , entre otras m uchas cosas, los venerables m odelos (en  que 
estudiaron los buenos generales di* marina di 1 últim o siglo y  
principios de este) de un navio en grada sin forrar, otro listo 
para aparejar, otro cortado por una sección longitudinal para ins
peccionar las distribuciones interiores de un buque y un m odelo 
del navio San lldejonso (p e r d id o  honrosamente en T ra fa lg ar), 
perfectam ente aparejado. Á  la subida de la escalera principal y  
paso para el com edor y dorm itorios estaba colocado este herm o
sísim o buque y  en el ángulo opuesto á el una máquina de vapor 
com o para presentar en com pendio los dos grandes m otores de la 
marina ; á saber, el viento y el vapor; y  para cpie la alegoría fue
se com pleta y  bajo un punto de vista se presentase el objeto para 
el cual se instalaba el co le g io , en otro ángulo estaba colocado un 
g lobo  terrestre, dond^* se veian todas las mares destinadas á ser 
surcadas por los buques, y  en el cuarloángulo un g lobo  celeste, 
com o d icien d o : en mi ¡oh  navegan!es! habéis de buscar el ram - 
b) que os guie cuando perdáis de vista la tierra. E n estos dos 
últim os ángulos estaban form ados graciosos grupos de instrum en
tos de p ilo ta je , astronom ía y  geodesia, como agujas nuúlicas de 
varias especies, instrum entos de reflexión con pies, y  horizontes 
artificia les, telescopios y  teodolitos.

Satisfecha la curiosidad de los espectadores fueron con d u ci
dos al magnífico salón en que estaba preparado un suntuoso ban
qu ete , donde fueron obsequiadas las autoridades y  las señoras.

Cuando estas concluyeron , fueron reemplazadas por los co 
m andantes, oficiales y guardias marinas de los buques y  depar
tamento. Finalm ente tomaron parte en el festín todos los con 
currentes de am bos sexos que asistieron á la cerem onia. H ubo 
tres brindis:

1? « A  la Reina nuestra Señora Dona Isabel II de Borbon, 
R eina de las Españas, fundadora del colegio naval m ilitar.»

2? «A l E xcm o. Sr. D. Francisco Arm ero, M inistro de M ari
na , por cuya firmeza de carácter y  bien prem editados consejos
á S. M . se habían llevado á debido efecto las grandiosas y  bené
ficas miras de la Reina en la creación del colegio naval m ilitar.»

3? « A  la unión fraternal e indisoluble entre todos los ramos 
que form an la m arina m ilitar española, y  cuyos individuos en lo 
sucesivo serán educados en este establecimiento, desarraigando de 
este m odo las odiosas rivalidades que tanto perjuicio causan al 
servicio de S. M.»>

C oncluidos todos estos actos se sirvió un abundante refresco
á la guardia que habia hecho el servicio en el co legio  durante
la fu nción , se gratificó largam ente á los criados que habían ser
v id o , y  se perm itió por últim o que todos los que quisiesen entrar 
á satisfacer su curiosidad io verificasen, habiéndose con clu id o 
todo al ponerse el sol.

C E R T A M E N  P O E TIC O .

EL LICEO DE MADRID A TODOS LOS POETAS DE ESPAÑA.

E l rasgo de clem encia con que S. M . la Reina nuestra S eño
ra acaba de dar una nueva prueba de la bondad de su corazón, 
indultando de la pena de m uerte á los sentenciados por el m ovi
m iento insurreccional ocurrido ú ltim am en te, ha sugerido al se

ñor D. V icente Bertrán de L is , conocido ya por su liberal! lad y
sentimientos generosos, la idea de proponer al L iceo artístico y  
lit erario de M adrid 1111 certám cn poético para prem iar las tres 
com posiciones métricas en que mas dignam  eile se celebre aquM 
acto magnánimo. E l mismo Sr. Bertrán de Lis es el que ha o fre 
cido los prem ios, uno de valor de 0 ,0 0 0  rs ., y  de á 5 ,0 JO los 
otro id o s ,  prom etiendo ademas costear la im presión de las tres 
obras prendadas.

La junta gubernativa, después de haber aceptado con entusias
m o tan distinguida muestra de am or á la humanidad y  de ce lo  por 
el fom ento de las letras españolas, encargó) a su sección literaria 
la realización del pensamiento. Esta ha nom brado una com isión 
de su seno, compuesta de cinco jueces censores, que son los sen o- 
r s 1). Juan Nicasio G allego con carácter de presidente; D. Joa
quín Francisco P acheco , D . Juan de la P ezu cla , D. R am ón M e
sonero Rom anos y  D. Antonio M aría S eg ov ia , que hará fun
ciones de secretario, los cuales han presentado el siguiente p ro
gram a , que se publica para conocim iento d é lo s  ingenios españo
les que aspiren á la útil gloria de vencer en este certám en.

Programa .

E l asunto se ha de celebrar en una oda q u e , ademas de las 
cualidades propias de este genero de com p osición , reúna las c ir 
cunstancias siguientes:

Constará de 120 versos por lo m enos, ó de este ím inero en 
adelante, siendo todos ellos rigorosamente aconsonantados de ma
nera que no quede uno solo libre  ó suelto.

Estará d ividida en estrofas ó estancias regulares, form adas al 
arbitrio  del au tor; pero todas ellas iguales entre s í, en el núm e
ro de versos y  cu su construcción métrica.

Las com posiciones se dirigirán á la secretaría del L iceo de M a
drid , de manera que se encuentren en ella el dia 25  de Fe
brero próxim o, y  las que se recibieren después no optarán al prem io.

Acompañará á cada una un pliego cerrado y  sellado (pie con 
tenga el nom bre y lugar de residencia del a u to r , y  en la parte 
exterior un d ístico, mote ó lema igual al que distinga á la com 
posición.

Por si á alguno ocurriere presentar dos ó mas com posiciones, 
se advierte q u e , aun dado el caso de recaer la cens úa favorable 
en mas de una de e llas, solo se le adjudicará un prem io, llam ando 
a optar en seguida aquella de las obras presentadas por los de
más autores que mas se acerque al m érito de las prim itivam ente 
designadas.

E l recibo que de cada com posición se dará en la secretaría 
del L iceo  servirá de contraseña después del dia de la ad ju dica
ción de los premios para recoger las obras 110 coronadas.

M adrid  8 de E nero de 4845.=F irm ado.^=Juan Nicasio G a
llego.— A 11 Ionio M aría Segovia , vocal secretario.

AVIS OS .

Para M anila desde Santander la fragata española Arispe da
rá la  vela á principios del próxim o M arzo. A dm ite carga á fleto 
y  pasajeros en sus dos espaciosas cámaras.

La despacha en Santander D. Juan de la P edraja , y  en M a
d rid  D. M anuel de And naga, calle del P rín cip e , núm. 11.

Pasaje de cada uno<55ü pesos. 1

ADMINISTRACION DE CORREOS DE M ADRID.

D ebiendo salir del puerto de Cádiz á principios de F ebrero  
próxim o el buque núm. 1? de la empresa de correos m arítim os, 
conduciendo la correspondencia del G obierno y  particular para las 
islas Canarias, de P u erto -R ico  y  de Cuba, se anuncia al público 
para su conocim iento , advirtiendo que hasta el dia 20  del cor
riente mes se admitirá en esta adm inistración general la que se 
dirija á dichos puntos.

DIRECCION G E N E R A L  DE C AM IN O S,
CA N ALE S Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 24  del corriente a 
las doce de su mañana en la sala de la misma para el prim er 
remate del arrendam iento por dos años del portazgo de Jerez de 
la F rontera, bajo la proposición hecha de 2 ,0 0 0  rs. Vn. en cada 
uno.

Las condiciones , aranceles y  (lemas estarau de manifiesto en 
la portería de la misma d irecc ión .

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

Para evitar entorpecim ientos, gastos é indebidas dilaciones en 
el despacho de los asuntos de esta inspección , y  á fin de regu
larizar debidam ente la marcha que en ellos debe seguirse con ar
reglo á la legislación (leí ramo y  órdenes vigentes de la superio
ridad , hago saber: Q ue desde este dia no se adm itirá instancia, 
solicitud o docum ento de ninguna especie que se presente á nom 
bre de otra perso; a , compañía ó sociedad, sin que el sugeto que 
lo verifique presente al m ism o tiem po po ler otorgado leg ítin u - 
mente á su favor para representar cu cualquier negocio del ra
mo al sugeto ó compañía de quien se trate, y  sin que el expre
sado poder coatenga clausula especial p ira  poder piescotarse *i 
ju icios de avenencia, si ocu rriesen , y  transigir sus respectivos
derechos. , „ .

Y  com o haya sugetos que tienen presentados con anteriori
dad á este ed icto docum entos á nom bre y  representación de otras 
personas y  com pañías, se fija el term ino de 20  dias desde la fe 
cha de este edicto para que presenten el expresado p oder; en la 
inteligencia que después de d ich o término no se reconocerá com o 
apoderado á ningún sugeto que no lo acredite competentemente, 
y  los docum entos que presentare sin aquel requisito quedaran sm
curso. "

M adrid  4 de Enero de 1 8 4 5 — Fernando Cutoh.

FABRICA NACIONAL DE TABACOS.

Para cum plir lo m andado cu R eal órden de 2 3  de N oviem 
bre ú ltim o , trasladada por la d irección  general de Rentas estan
cadas en 29  de dicho mes á este establecim iento, y  por disposi
ción de i Sr. director del m ism o, se subastan las obras de carp in 
tería , terrería, vidriería y albañilcría que son necesarias para la



habí II la c k i de lo-, oreos 01? í.is galerías de los patios de su piso 
priurip¡ti; bis «p*e se lian de <«jtentar ron ;irreglo á lo qne pi"€vio- 
ut?ii el pl ¡ego de coiiJu-iuues Ion nado por la con i ¿u i i» vía y el 
prese! puesto y pino o por el arquitecto de Ja Hacienda pública/ se
ñaló nd use para el primer remate el tí i a 1 í , para eí segundo el 21 
y paira. terrero y ultimo e! 28  del presen Le mes á las once cu 
punto de sos respectivas mañanas en el despacho del Sr. di
rector* -

E l que qni-sicre hacer postura acuda o la propia fábrica, don
de se le admitirá, J  maní testaran el pliego de condiciones, presu
puesto y pimío de cpio se ha hecho mérito-»

M a d r id  i de Enero de id  15. — Por mandadlo de 8. S .,  Ma
nuel Mar liu.

Los accionistas del Banco de Isabel II qne no han recogido 
todavía sus acciones ú extractos de inscripción se servirán acu
dir á ía mayor b evedad posible a la dirección del cstablccimien— 
to á rangear ios recibos provisionales que existen cu su poder por 
las acr iones ó extravíos que bayan pedido.

Madrid 9 de Enero de 1 8 4 5 — E l director gerente, M . S* López.

Debiendo procedíerse al arrendamiento del teatro de la ciu
dad de S-^nvia, propio de la casa de expósitas de la misma, por 
el ano .iladeo que tiara principio el 23 ác Marzo del presente, 
y ico iiclui rú e I ú Uii 111 > t lia <1 e ca r 11 a v id d e 18 í  6 , se anuí ici a a 1 
público para que 'las personas que deseen interesarse en dicho 
,a r reí mi: I a ni icii to acuda n ¡ i1 co 11 se rj e <l el exp resado teat ro, q tic i es 
iiroiií estará el pliego de eomliciones, bajo del que ha de tener 
efecto el reí no te a la hora de las. doce de Ja mañana del 20  ele 
Febrero próximo en el ndioddo local.

Seguvia y  Enero 8 tic 1845 — El director, Felipe Pardo.

Las compa ñ ías d e di 1 igei i c i as gene ra 1 es y  peni usuLi res , con -  
wmci ías por las reiteradas manilestaciones que han recibido del 
público de los iiicoiivcnienles que trae el expender billetes a pre
cios conv curio na les, lian anuí lado restablecer precios lijos , que 
serán idénticos en una y otra empresa.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  de l  d ia  1 1  d e  E n e r o  a  la s  d o s  d e  la  t a r d e

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, 00.
Tilulos ai portador del 5 por 10(1, 21 al contado: 23 15/16, 

2 1 ,2 3  1 1 /1 6 , 7 / 8 ,3 / 4 ,  2 -1 1 /4 , 3 /8  , 1 /2  y 21 3/8 á r. fi ó vol. y 
firme i 2 4 , 23 7 /8 , 24  1 /4  y 21 1 /2  á ?. f. ó voL-á prima de 1/2  y 
1 1 /2  por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 100 , 00 .
Títulos al portador del 4 por 100 , 21 3/4 al. contado.
Idem idem del 3 por 1 0 0 , 31 1/4, 1/2 y 31 7/16 al contado: 

31 3/4, 1/2, 3/8, 3/8, 1/ 4, 13/16, 0/16, 15/16, 32 y 31 '7/8 á ▼. 
fl 6 vol. y firm e; 32 1/8, 1/2, 31 3/4, 32 3 / 4 ,3 1  5/8, *>2 5/8 y 
52 á v. f ió  vol. á prima de 1/2, 5/4, 1 , 5/ 8 , 1/4, 9/iG, 5/8 y  1/2 
por 100.

Inserí pe iones ti e J a d e o d ¿i fI o t a ote d e I -te so r o 78 á 00 d.. fi ó- vol. 
Cupones no llamados á capitalizar, 26  5 /4 ,  27 1 /2 , 1 / 8 ,  27 y 

26 7/8 á v. fi ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin i c teres, 7 al coa laclo : 7 1/8 y  7 3/16 á 60 d. f . ó yol,, : 

7 1/ 4 , 3/8 y 7 1/4 á v. f. ó vof. á prim a de 1/4 y 3/8 por 100.
Acciones del banco español de San Fernando', 00,
Idem de Idem de Isabel, II,. 00.
Idem ele 1 a comí pa ñ i a d e 1 ca n a 1 d e Cas t i lia 0 O1,.
Idem de la ca Tretera de la Cor uña,, 00.
Idem de Idem de V alencia, 00.
Idem del Iris nominales, 110 al contado*
Idem idena al portador, 110 al contado-.

CA..MJBIOS»

Londres á 90  días, 57 í/4, P a rís , 16-3 pap.

A licante, 4/8 d. M álaga, 4/2 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1/4 id. Santander, par.
B ilbao , par pap. Santiago1, 1/2 d.
Cádiz, 1/4 d. Sev illa , 1/4 d.
Corona., id» Id, V alencia, id. id*
Granada,. 5/4 Id. Zaragoza, 5/8 d.

Descuento de letras á 6 por 100 ai año»

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

En virtud de providencia del Sr. D. José M aría Montema - 
yo r , ju ez d e pri i n e 111 iast; 11 > c i a de e stn c: qii t«i ! , i "r fr e ud a d a pt»r el 
escribano de número Dr. D. Claudio Sauz, y Barca, se cita y em
plaza á Dona Aluna Lo zuño, cuya habitación no se lia podido 
encontrar ti pesar de las diligencias que se ban praclirado al 
efecto,, ¡viri que tan pronto como i Irgue ¡I su noticia este aviso 
se pre^site en la cseriRuiía drl mismo Sauz, si la cu las Pía Lorias 
antes de llegar á la plazuela de la Villa, á oir una citación y cm- 
p la za i n ie 11 lo q u ese la n ¡a i id a lia cor v s i un o x 1 io r tt í .1 i L»r« s. i ¡ o c 11 5 i  
de Octubre del corriente auo por el juez de primera instancia de 
la ciudad de Burgos.

Por providencia de la sala primera de la audiencia territo
rial de osla capital, dictada en los autos que peí id cu eu la mis
ma y por la’ oscril w niiu de Cámara de D, Erogo rio Ucelay entre 
D. Juan Sánchez , vecino de Linares, y Duna llamona Franco, 
que lo os ule esta córte, sobre rescisión de cierto contrato, se cita 
á la expresada Doña llamona Franco, á fui de que en el lériui- 
u-o d e i  5 i, lias , coi i tados d esí I v la publi eaci t > 11 de osle a n unció, 
se presente eu dicha superioridad por medio de procurador con 
poder bastante* a usa]" d!e su el «"reí: rio eu les rele rióos autos; bajo 
apercibimiento que J e  no hacerlo sí; da ni á los mismos el curso 
que corresponda sin mas citarla ni emplazarla.

En virtud de jiro videncia del Sr. juez segunda de primera 
instancia de esta capital y su partido, dada en los autos concur
so de acreedores á Ja hacienda de San Antonio, termino de la vi
lla de Utrera, se cita , llam a y emplaza á todas Jas personas que 
se crean con dereeho á dicho concurso, para que eu el término de 
3 0  días se presenten á dicho juzgado y escribanía del que abajo 
firma á deducir las acciones que le correspondan ; bajo aperci- 
bimiento que pasados sin haberlo verificado les parará el per
juicio. que haya lugar.

Sevilla y Diciembre 24 de 1844.—M. Láseres.

D. Diego Martínez Pclayo , jaez de primera instancia de este
partido

Por ei presente cito, llamo y emplazo a cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía de 
sangre fundada en la iglesia parroquial de esta villa por Juan Ca- 
11 e Loba lo y  agrrgacion hec ha por eI in isrno, pa ra q ue der> tro 
de 30  días, á contar desde su publicación en la G ard a, compa
rezcan por sí o |«>r medio de procurador con poder bastante á 
deducirlo en rsti juzi^itlo en el exjjediiíite que cu él y por la 
escriliama del iuírascri to ha promoví Jo jjaríolojné Casta fio ,  de 
esta vecindad, sufire que* se le declare la propiedad de dichos bie
nes ; bajo apenúhimiento de que pasado el referido plazo se pro. 
cederá á lo que corresponda , sin mas citarles ni emplazarles, pa
rándoles el debido perjuicio.

Grazalrnu 2 de Enero de 1 0 4 3 —Diego Martínez Pclayo.— 
Por mandudo de dicho smaor, Joaquín de Pifia , escribano.

D. Diego Martínez Pclayo, juez <le primera instancia de esta 
villa de G raza lema y su partido 8fc.

Por eí jiresen le se c ita , llama y emplaza á todos los q ue se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capel lanía fundada 
en la villa de Ubrique en 2(3 de Setiembre de 1607 años por 
D. Antonio Gómez del Castillo , para que en el término de 50 
dius, contados desde el en que se publique en Ja Gaceta del Go- 
Jjiemo , se presenten á deducir el que se crean cor res pon der les; 
apercibidos que de no verificarlo .les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Y  para que llegue á noticia del público se fija el pre
sente.

Graza lema 24 de Diciembre de 1844.—Diego Martínez Pela
je .— Por mandado de S. S ., José Alaria Muñoz.

SUBASTAS.

Tribunal de Comercio de M adrid— Para el remate de las dos 
casas sitas en Aranjuez, ambas en la calle del Almívar, señaladas la
una con el número 57 de la. manzana 24, y la otra con el núme
ro 10 de la manzana 25 , cuya subasta se auo ocio en el Diario de 
avisos y  Gacela de 2 3  y  2 5  de Noviembre último, está señalado 
el día 10 de este, mes de Enero á las doce de la mañana en Ja 
sala de audiencias de este tribunal, primer piso de la gcíatura 
política, adonde podrán concurrir Jas personas que quieran inte
resarse cu su compra y remate.

■——- —-

Swbdelegacion de Rentas de l!i provincia de M adri;L=Por 
consecuencia de la cscrilura de cesión de 5  de Marzo de 1731 
del Sr. marques de Villcua y  su esposa para la fundación drl 
monasterio de nuestra Señora de la Visitación (vulgo las Salesas 
de esta corle) y  de la concesión por facultad Real de 1? de Abril 
de 17111 al iu.ii.jucs de-Estepa para impouer sol.re. sus cita los 
vanos censos con obligación de consignar anualmente 3|),0üü tin
cados paia lediinhlos , y  de no haber esto leuido electo durante 
su vida en ninguna suma y  de haberse decidido la instancia de 
indemnización de los gravámenes ipic tcniau los vínculos en que 
sucedió su hermana la mantjnesa de Villeua, fundadora del mis
mo mo.iasU'i-io, jp o r  el fallecimiento de esú señora decidídoseá 
íi.staiii'ia de la viuda tic Estepa coa el monasterio como suresora 
de aquella y de haberse declarado eu sentencia de <j de Mayo de 
l«3tl por d  extinguido Consejo de Castilla cjue de la hcíencia 
del marques de Estepa se detlujcsen los 112,(100 rs. que debió coa- 
signar cu su vida, redimiendo con ellos parcialmente los censos 
y que-del resto Ue la herencia se pagase á los demas acreedores 
conforme a la declaración de « de Octubre de 1733  de rospou- 
sabihdad á los bienes libres que dejó ;i su muerte, y después de 
sustanciada la tercera instancia con audiencia del monasU-rio de 
la Visitación y  demás interesados en 7 de Marzo de 1 3 3 1 , y d<- 
haberse por res.di.cion de Ja extinguida Cámara de Castilla de 
30 de M.uzo de 1 3 3 3 , á solicitud del nionash‘rio, avocado el co- 
iiocimiento de los autos ejecutivos ya p.-ndicnlcs-y nombrado un 
juez protector quccuteudió en ellos, y  de haber aq'uel cxceiM.-im.a- 
do no deber saUslacer con los bienes de su primitiva donación, 
se expidió ej.-cucion contra el monasterio por 3 012 « 46  rs «6  mr 
á mstaucia de las E rra o s . 8 r «  nuvqueses de Ariza y‘ Esien^ 
duque de Frías y  Ueeda coudc de Cerbellou , marqueses de 
Giuidaluazar, coodc dc/ Poleuliuo, y k  llHrq(l(, ;| de
ma, y couluuiada vanas actuadcmes aílte dicho juez pnifiilor

;a llue Si; i in,UlJ(tólüs J^é^dosia-Iviíegiados, reinilidos los^an-
l“s/t l,U Wih,lir Â  ^ ex ll¡^"mdíJS monasterios, habiéndose pé
chelo citación de remate al encargado de la caja de AniorüzueLi, 
y citados*, a <Su representante que reeoooeiú "la legitimidad de 
cml.il:o conymi mdo en el jiago con los bienes que^habia e.eJido 
,al. inomistei 10 y no con otres, y después de recibido el pleito á
prueba y heeliose las ron venientes se promovió competencia por 
esta Mibdeitgaciuii de K cnks al juzgado de piimiTa iustaueia del 
8 r. D. Alauud Luceíio sobre cual de los dos debía conocer del 
asnillo,^Iinnnda por la audiencia tem to m l en favor de la snb- 
ddegaoü», conclusos los autos en 14 de Agosto de 1838 , se de
claro eu cumplí miento de Ja ejecutoria de 7 de Marzo dé 1831
por la que el Consejo Ueal dedarú que id segunda monasterio dé 
la Visitación era i-esponsalib* como heredero de la maní.usa de
V diera al pago de las cantidades que debió esta consignar por 
la redención de los censos por los anos en que poseyó los mayo
razgos a 011,000 ducados eu cada uno, ósea 3 .0 1 2 ,6 4G rs. 26 mrs. 
comprendidos en la demanda de 14 de Ala yo de 1852 , y por 
consiguiente que el monasterio debia responder con sus* bienes, 
inclusos los de Ja lYmdacknq que prucedian de la douaciou tic la 
Señora marquesa deudora de estos censos, y habiendo sucedido 

. extinguido monasleiio la dirección general de líenlas y arbi
trios de Amortización como subiogada en sus derechos y  accio
nes uctivas  ̂ y pasivas se la condenó al citado pago con k s bienes 
qne percibió del referido monasterio, apelada esta providencia y 
1 Je vados los autos á la audiencia territorial, donde ban seguirlo 
k  alzada los Excmos. Si"es. marqueses deA rka y Estr[w , duque 
dtn 1 i í«ís y Ucí," tía , ct» 11 de c i e La 1 r 11 eí 1 un , m a r, j í i es es d ¡:11 i i  1 ia<!alea- 
¿.»«i, conde (Je Fe Jen timos y ía 1 mu "q; tesa de Gasa-pal nía , los 
señores de sala primera eu sentencia de vista de 3 0  tío Jim io

de 1841 se sirvieron confirmar la apelada, y librada Real provi 
slon con devolución de autos, y expedido mandamiento de ejecu 
cien contra los biches y rentas de la procedencia de la fundación 
y donación hasta sentenciarlos de remate, y haberse expedido 
mandamiento de pago en 23  de Julio  de 1 8 4 2 , se ha reconoci
do, medido y tasado á su virtud una casa en esta corte, calle 
de la Palm a, Ancha de San Bernardo y del Norte, núm. 2 
7 viejos, 4 2 ,  67  y 12 modernos de la. manzana 5 0 4 , qUe t*le{  
ne de sitio 4 ,803 i/ 8  pies superficiales, y ha sido tasada por Ios 
arquitectos D. Francisco Pablo Gutiérrez y  D. Simeón Abalos 
eu la cantidad de 288 ,753  rs. vn., y cuya finca se ha de subas
tar en el mejor postor, y para dicho fin, el día 31 del corriente 
mes de Enero y hora de doce á una de su tarde en los estra
dos de la intendencia de esta provincia á pagar en dinero metá
lico y una 'sola paga , advirtiéndose que la finca no proviene de 
bienes nacionales, y su venta se hace por el juzgado en virtud de 
lo que queda expresado y á nombre del suprimido monasterio 
de las Salesas, parte ejecutada, y por la supresión de todos, lo con
tinúa siendo la Hacienda pública.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran in
teresarse en la adquisición de la mencionada finca acudan al si
tio dicho y hora designada, podiendo enterarse de los anteceden
tes en ía escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la 
aduana, donde existen.

B IB LIO G R AFIA .

ALM ANAQUE popular de España para el año de 1845, di- 
vidido en dos partes, teórica y práctica, segunda edición.

Esta interesante obrita, cuya primera parte compone un ver
dadero ina imai mercan til y administrativo, necesario y  útil para 
todo el mundo, y cuya segunda parte forma un escogido opúsculo 
de Jas cuestiones filosóficas, políticas y económicas de mayor im
portancia , consta de 14 pliegos de impresión, y  se da por el 
ínfimo precio de 4 rs. vn., ofreciendo asi el mas señalado esfuer
zo hecho hasta ahora en España para generalizar y  abaratar las 
producciones de la imprenta,; y como ademas recae en un objeto de 
primera necesidad, como lo son los Almanaques, realiza su pu
blicación el mayor paso dado entre nosotros por la ciencia editorial.

Se da igualmente á luz una edición de lujo en papel vitela 
y encuadernada á precio de 6 rs. el ejemplar.

Se hallarán ambas de venta en Madrid en casa de M atute, 
calle de Carretas; viuda de Razóla, Concepción Gerónioia; Hi
dalgo y compañía, calle de la M ontera; almacén de papel de 
Candelario, calle de Toledo.

En las provincias en las principales librerías.
Tanto los señores libreros como los particulares que deseen 

adquirir ejemplares podrán dirigirse por cartas franqueadas á 
D. N. Matute, calle de Carretas, Madrid.

Las personas que quieran recibir el Almanaque por el cor
reo, íraneo de porte, pagarán un real mas, ó sea 5  rs. vu.por los 
ejemplares ordinarios, y 7 por los finos.

II AMA TIC A inglesa para uso de los españoles, compuesta por 
D. Sebastian Fabrefjis , catedrático que fue de la escuela 

mercantil de la junta de comercio de esta corte : un tomo en 8.° 
á 28 rs. en rústica y 50 rs. en pasta.

Esta obra y asimismo el método para aprender á leer el ingles, 
tanto en prosa como en verso del mismo autor, se vende en las 
librerias de Miyar, calle del Príncipe, y  de Hurtado, calle de 
Carretas.

T E A T R O S

PRIN CIPE. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva, original, en cuatro actos y cu verso, 

su autor ü . Tornas Rodríguez R u b í, titulada

SEG U N D A  P A R T E

DE

LA RU ED A  D E  LA FO RTU N A .

| 3? Intermedio-de baile nacional.
4* I  er minará el espectáculo con el divertido saínete titulado

PAGA LA SALADA 
ó

M ERIEN D A  D E H O R T E R IL L A S.

1 CIRCO. ■ A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de los profesores de la or-

questa.
Primera parte. Potpum de aires nacionales, arreglado para 

orquesta por el profesor D. Luis Cepeda.
L a  aplaudida pieza eu un a cto , titulada 

E L  NOVICIO. 

t o f w b i P;,rtC’ Cri,n si'lfo,lía dc Guillermo T e l l ,  del m acs- 

Variadones de violín, de B erio t, ejecutadas por el joven 
prolesor de la orquesta D. Ricardo Fúdier. 

U n atiu a  del B clisario , por la Sra. Óbcr Rossi. 

SI u7 ,írn á CI0" tS 1Wr‘l T ,0ti"  de p istón , compuestas por el señorSt tMr***" i”f“"ds ■" «A D- J~
a  Ü J S T " *  “  * " *  *  *  s w » .  i «

Litraducción , por el cuerpo de baile.

Néodot'jf Galíji!"*1'^ de ^  A’m,ra > P°r las Sras- Laborderie, 

Peüp;L dLUX> por la Sra. Guj-Stepb.an y el señor

R A f ' T ’ P01', la Sra- P etit-S tep lan  y el Sl,  Gc|U¡rf
J o p , " J — "■ i” ‘ s 4 h , „  ,  “  f *

Dando fin con el apla „didísimo cuarto acto dc 

I LOM BARDI A LLA  PR IM A  CRO CCIATA .


